
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

ANANNDÍ 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE 

DENOMINARÁ DUPERCO ECUADOR S.A. 

QUE OTORGA 

4 LA COMPAÑÍA DUPONT PERFORMANCE COATINGS 

VENEZUELA C.A. 

LA COMPAÑÍA DUPONT DE ECUADOR S.A 

  

CUANTIA: USD $ 5.000.00 

(DI: 3ra; COPIAS) 

const_duperco 

Escritura No: 2263 

En el Distrito Metropolitano de Quito; capital de la República del 

NA hoy día TREINTA Y UNO (31 ) DE MAYO del dos mil 

doce, ante mí, doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen, la 

compañía DuPont Performance Coatings Venezuela C.A., 

  

debidamente representada por su Apoderada Especial, Doctora 

, Carmen Gómez Mejía, conforme poder que se adjunta como 

documento habilitante; y por otra parte, la compañía DuPont de 
-%A 

—— 

. NX Ecuador S.A. con domicilio en la ciudad de Quito, Ecuador, 

  

.o. debidamente representada por su Apoderada General la compañía 

Consultlmz Cia. Ltda., la cual a su vez se encuentra representada 

  

por la doctora Margarita Rosa Zambrano Albuja en su calidad de 

Gerente General de la misma conforme lo acredita con los 

documentos que se adjuntan como documentos habilitantes. Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casadas, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 
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conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato 

de Constitución de una compañía Anónima que se denominará 

DUPERCO ECUADOR S.A. CLAUSULA — PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento, por una parte, la compañía DuPont Performance 

Coatings Venezuela C.A., con domicilio en la ciudad de Valencia 

Venezuela, debidamente representada por su Apoderado Especial, 

Dra. Carmen Gómez Mejia, conforme poder que se adjunta como 

documento habilitante; y por otra parte, la compañía DuPont de 

Ecuador S.A. con domicilio en la ciudad de Quito, Ecuador, 

debidamente representada por su Apoderada General la compañía 

Consultlmz Cia. Ltda., la cual a su vez se encuentra representada 

por la doctora Margarita Rosa Zambrano Albuja en su calidad de 

Gerente General de la misma conforme lo acredita con los 

documentos que se adjuntan como documentos habilitantes. Las 

comparecientes son capaces de obligarse y contraer obligaciones y 

lo hacen por sus propios y personales derechos. La Apoderada de 

la accionista extranjera DuPont Performance Coatings Venezuela 

C.A. declara bajo juramento que la empresa existe tal como lo 

demuestra el certificado que se agrega otorgado por el Servicio 

Autónomo de Registros y Notarías; Registro Mercantil Segundo 

l Estado de Carabobo, que es la autoridad competente en 

Venezuela. CAPITULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACION, 
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OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION DE LA 

COMPANIA.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La 

Compañía se denominará DUPERCO ECUADOR S.A. y realizará 

todos sus actos y contratos bajo esta denominación. ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía 

es: a) importar, exportar, comercializar, producir, refinar, 

manufacturar, formular, vender, distribuir y en general 

comercializar tanto en el Ecuador como en el extranjero pinturas, 

NU barnices, accesorios de pinturas solventes y productos químicos * 

X para acabados y recubrimientos automotrices € industriales. b) 

prestar servicios relacionados con los productos y las actividades 

enumeradas anteriormente. c) realizar operaciones de agencia 

comercial, distribución, corretaje y comisión de los productos 

determinados en el literal a) de este artículo sean estos fabricados 

por DuPerCo Ecuador S.A. como por terceros; Para el 

cumplimiento de los objetivos arriba mencionados podrá celebrar 

todos los actos y contratos civiles y mercantiles que fueren 

nocesarios para el cumplimiento de su actividad, podrá participar 

en el capital de otras compañías, así como recibir aportes de 

Capital sea en numerario, en especie, adquirir, ceder y transferir 

acciones y participaciones de otras compañías, a la vez que podrá 

aceptar representaciones, agencias y mandatos de carácter 

mercantil que tengan relación con el objeto social de la compañía. 

La compañía po realizará intermediación financiera, leasing 

mercantil seguros, actividades de mercado de valores, ni las 

demás establecidas en la Ley General de Instituciones 

Financieras, ni las de almacenes generales de depósito, ni las de



contratos de mandato, representaciones tecnológicas, industriales 

y comerciales de empresas nacionales o extranjeras, participar en 

licitaciones tanto nacionales como internacionales. ARTICULO 

TERCERO: NACIONALIDAD y DOMICILIO.- La Compañía es 

e nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal se encuentra 

en la ciudad de Quito, pudiendo establecer sucursales o agencias 

en uno O varios lugares dentro de la República del Ecuador o 

fuera de ella, si así lo acordare la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO CUARTO: PLAZO DE DURACIÓN.- La compañía 

gndrá un plazo de 99 años y el inició de su operación será a partir 

de la fecha de inscripción de la constitución de la Compañía en el 

Registro correspondiente. Sin embargo, una Junta General de 

Accionistas convocada para el efecto, podrá decidir, en cualquier 

tiempo, la disolución y liquidación anticipada de la Compañía. 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS 

DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL 

xSOCIAL.- El capital suscrito de la compañía es de cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$5,000), El capital 

Xse encuentra dividido en cincuenta (50) acciones ordinarias y 

nominativas de un cien dólares (US$100) cada una,'integrado de 
———, 

la siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL: ERRE RERERRR RECREAR RRA RARA 

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ¡| NUMERO % 
SUSCRITO | PAGADO DE 

ACCIONES 
DUPONT PERFORMANCE | US$4.900 US$4.900 49 98% 
COATINGS VENEZUELA 
C.A. (Venezuela) 
  

            
DUPONT DE ECUADOR US$100 US$100 1 2% 

S.A. 
TOTAL USD$5000 |USDS$5000 |50 100%   
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El capital autorizado de la Compañía es de diez mil dólares de 
A 

los Estados Unidos de América (USD $ 10.000). Conforme a la 
—_——>" 

facultad del artículo 147 de la Ley de Compañías, los accionistas 

de la compañía declaramos haber pagado todo el capital como 

consta en la cuenta de integración de capital abierto a nombre de 

la compañía, en el Banco PRODUBANCO, cuyo certificado 

acompañamos como documento habilitante de la presente 

escritura pública. La accionista fundadora DuPont Performance 

Coatings Venezuela C.A. (sociedad venezolana), realiza una 

inversión extranjera presa ppr haberse sido pagados en efectivo 

sus “aportes, conforme”to dispone en el Código Orgánico de la 

Producción. ARTÍCULO SEXTO: DE LOS DERECHOS Y LAS 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los títulos de 

acciones serán firmados por el Gerente General de la Compañía y 

llevará una leyenda que diga DUPERCO ECUADOR S.A. y las 

demás declaraciones constantes en el artículo 176 de la Ley de 

Compañías. Cuando se emitieren nuevos títulos de acciones en 

virtud de Aumento de Capital, se tendrán su número de orden y 

conservarán los nuevos títulos las antedichas leyendas y 

declaraciones. ARTÍCULO SEPTIMO: DEL DERECHO A 

VOTO.- Las acciones con derecho a voto tendrán en proporción 

a su valor pagado. Es nulo todo convenio que restrinja la libertad 

de voto de los accionistas que tengan derecho a votar. 

ARTÍCULO OCTAVO: DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 

capital suscrito podrá ser aumentado en cualquier tiempo, por 

resolución de la Junta General de Accionistas convocada 

especialmente para este objeto, y llenando las prescripciones 
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legales. En este caso, los accionistas de acuerdo con los 

respectivos porcentajes que tuvieren al momento del aumento, 

tendrán derecho de preferencia en las suscripciones y procederán 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 240 de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO NOVENO: PÉRDIDA O 

DESTRUCCIÓN DE LAS ACCIONES.- Si se perdieren o 

destruyeren uno o más títulos de Acciones, el Gerente General 

emitirá los correspondientes duplicados. Con este fin, el 

accionista hará una solicitud al Gerente General, adjuntando el 

valor de los gastos que ocasionare la publicación por tres días de 

un aviso público en uno de los periódicos, dando a conocer tal 

pérdida o destrucción. Los duplicados se emitirán cumplidos los 

requisitos la Ley de Compañías. El Accionista quedará 

responsable de cualquier reclamo o consecuencia que pudiera 

suscitarse en relación con la pérdida o destrucción de tales 

títulos. En el caso de destrucción, pérdida de un título o títulos a 

petición del interesado, se procederá a la anulación de estos y a 

la expedición de uno nuevo, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 197 de la ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO: DE 

LAS ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias. Cada acción es 

indivisible y la Compañía reconocerá como propietaria de ella a 

quien conste en el Libro de Acciones y Accionistas. Las acciones 

ordinarias dan derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

Los derechos sociales se ejercitarán presentando los títulos o 

certificados de Acciones, y su inscripción en el libro de acciones 

y accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DEL FONDO 

DE RESERVA.- La Compañía formará su fondo de reserva de 

conformidad con el artículo 297 de la citada ley. ARTÍCULO 
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DÉCIMO SEGUNDO: DEL DERECHO DE PREFERENCIA DE 

LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas ejercerán el derecho de 

preferencia para la suscripción de las acciones en el caso de 

aumento de capital, en la proporción correspondiente al valor de 

sus acciones y con la consiguiente aplicación de las normas 

establecidas en los artículos 181 y siguientes de la Ley de 

Compañías. Se considerará renunciado este derecho de parte del 

accionista que no notificare en el plazo de 30 días siguientes a la 

publicación del aviso respectivo del acuerdo. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES 

Y RESPONSABILIDADES DE LOS ACCIONISTAS.- En cuanto 

a los derechos, obligaciones y  responsabilidades de los 

accionistas se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO 

DECIMO CUARTO. GOBIERNO.- El Gobierno de la Compañía 

estará a cargo de la Junta General de Accionistas, y la 

administración de aquella se ejercerá por medio del Gerente 

General y del Presidente con las obligaciones y facultades 

previstas por la Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General de 

Accionistas es la más alta autoridad de la Compañía y sus 

resoluciones obligan a todos los accionistas, estuvieren o no 

presentes, de acuerdo con la Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas estará presidida por el Presidente o quien haga sus 

veces, y en ausencia por uno de los accionistas nombrados para el 
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efecto en cada sesión; actuará como Secretario el Gerente 

General. Se podrá nombrar un secretario para cada Junta. Toda 

resolución será por mayoría de votos, entendiéndose como tal la 

mitad más uno de las acciones concurrentes, agregándose a la 

mayoría los votos en blanco y las abstenciones. De las sesiones se 

levantará un acta que será leída y aprobada por los asistentes, al 

final de la misma sesión. La firmarán el Presidente y el 

Secretario, y sus resoluciones surtirán efecto inmediato. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: FACULTADES DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la 

unta General de Accionistas: .- a) La Junta General de 

Accionistas se reunirá en el lugar que se señale, pudiendo ser 

x ordinarias una vez al año; y extraordinarias cuantas veces se 

onvocaren según estos Estatutos. b) La Junta General ordinaria 

deberá celebrarse en el transcurso del primer trimestre de cada 

año, con el objeto principal de: conocer los informes anuales del 

Presidente del Comisario y del Auditor Externo si fuere del caso; 

deliberar sobre las cuentas y el balance financiero del año 

precedente; resolver sobre el reparto de utilidades; nombrar a los 

Comisarios y Auditores Externos si fuere el caso, fijar las 

remuneraciones del comisario; y en general, analizar la marcha de 

la Compañía. c) Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán 

previa convocatoria del Gerente General, cuando lo solicitaren 

ellos por su propia iniciativa, a pedido del Comisario, o de un 

grupo de accionistas que represente por lo menos, la cuarta parte 

el capital suscrito. En ella se tratará y resolverá el o los asuntos 

propuestos por los que convocaren la reunión, y que serán 

concretos y constarán expresamente en la convocatoria. d) Elegir 
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a al Comisario Principal y su suplente así como fijar sus 

remuneraciones, conocer sobre sus renuncias y resolver sobre las 

mismas. Los Comisarios durarán l año en sus funciones y, 

pudiendo ser reelegidos. e) Nombrar y/o remover al Auditor 

Externo si fuere del caso. f) Conocer la marcha administrativa de 

la Compañía para lo cual exigirá los informes que fueren del caso 

a la Gerencia General, Presidencia o a los Comisarios y resolverá 

sobre los mismos. g) Conocer cualquier actividad distinta a las 

usuales de la Compañía. h) Estudiar el resultado de las 

operaciones sociales, discutir y resolver sobre los Balances. i) 

Resolver el reparto de utilidades que queden después de las 

asignaciones legales, informándose de las sugerencias que a este 

respecto haga el Gerente General considerando como utilidades, 

las líquidas y recaudadas. j) Aprobar la reforma de los Estatutos 

de la Compañía en una sola discusión, requiriéndose para esto la 

concurrencia de los accionistas que representen por lo menos la 

mitad del capital pagado en primera convocatoria. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver 

uno o más de los puntos mencionados en el inciso primero, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga. k) Acordar si fuere del caso, la liquidación de la compañía 

"hombrando para el efecto liquidador y señalando el procedimiento 
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a emplearse en la liquidación, de conformidad con la Ley. 1) 

Interpretar estos estatutos con fuerza obligatoria, siempre que no 

se oponga a las disposiciones legales; m) Resolver sobre la 

modificación del plazo de duración de la Compañía. n) Resolver 

todos los asuntos que se presentaren que no fueren de la 

competencia de la Gerencia General y en general la Junta gozará 

de todas las atribuciones fijadas por la Ley o) Nombrar al Gerente 

X General y Presidente de la compañía. p) Aprobar la designación 

de Apoderados Generales. q) Aprobar los gravámenes y 

enajenaciones de los bienes inmuebles de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: CONVOCATORIA.- La Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la 

hrensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para su reunión, y por los demás medios 

previstos en los estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el 

Art. 213. La convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el 

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados 

en la convocatoria será nula. En caso de urgencia los comisarios 

pueden convocar a Junta General. Si la Junta General no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La 

Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria si no está representada por los concurrentes 

a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de 

A esionisas presentes. Se expresará así en la convocatoria que se 
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haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto 

de la primera convocatoria. 

  

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

personalmente o por medio de su mandatario nombrado por carta 

poder o poder notarial, y que lo entregará en secretaría como 

documento habilitante. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

FUNCIONES PRORROGADAS.- El Gerente General y 

NX Presidente continuarán en el ejercicio de sus funciones aún 

cuando el período para el cual fueron nombrados hubiere expirado 

o hasta cuando fueren legalmente reemplazados. Exclúyese de este 

procedimiento el caso de remoción, en el cual el funcionario 

dejará su cargo desde cuando tal hecho ocurra. ARTÍCULO 

VIGESIMO DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

ombrado por la Junta General de Accionistas, durará 5 años en 

sus funciones, a no ser que sea legalmente reemplazado, podrá ser 

reelegido indefinidamente, podrá o no ser accionista y puede ser 

persona natural o jurídica. En caso de ser persona jurídica, será el 

representante legal de ésta quien represente. Tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones a más de los previstos por la Ley: a) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la ! 

Compañía, b) Llevar los libros de Actas y Expedientes de la suma Y, 

pr de Accionistas así como el Libro de Acciones y 

ccionistas. c) Suscribir los títulos y certificados de las acciones. 

d) Convocar a sesiones de Junta General. e) Cumplir y hacer 

      
     

cumplir los estatutos, reglamentos, disposiciones de la Junta 

. General f) Ejecutar toda gestión y acto, y suscribir a nombre de la 

% 

EN , e a » . 
e 7 agrícolas, de trabajo, prendarios, bancarios, administrativos, etc. 

A 

Compañía todos los contratos comerciales, civiles, industriales, 

eg 11 
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que requieran las actividades de la Compañía, pudiendo firmar 

toda clase de documentos, Pagarés, Letras de Cambio, Escrituras 

Públicas, Cheques, etc., así como  cederlos, endosarlos, 

protestarlos, descontarlos, obligando a la Compañía en tales casos 

y sin límite, facultado así mismo para suscribir escrituras públicas 

adquiriendo, enajenando o gravando bienes inmuebles de la 

compañía. h) Dirigir y organizar la administración de los negocios 

sociales con todas las responsabilidades fijadas en la Ley de 

Compañías y el Código de Comercio. i) Vigilar la contabilidad, la 

N correspondencia, las cobranzas, el archivo y en general todos los 

activos de la Empresa. j) Presentar a la Junta cuando esta lo 

solicitare, los estados financieros de la Compañía. k) Informar a 

la Junta sobre las operaciones sociales realizadas o por efectuarse 

y proporcionar a los Comisarios todos los datos y documentos 

necesarios para su labor. 1) Presentar anualmente a la Junta 

General de Accionistas un informe sobre las gestiones 

administrativas y los resultados financieros del ejercicio anual 

correspondiente y hacer una sugerencia sobre el reparto de 

tilidades m) Presentar oportunamente a la aprobación de la Junta 

el presupuesto. n) Nombrar y remover o conocer las renuncias de 

los empleados y trabajadores, y fijar los sueldos y salarios 

cumpliendo los preceptos del Código de Trabajo y los del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Se exceptúa de esta 

facultad asignada al Gerente General, los casos de aquellos 

Wuncionarios, cuyos nombramientos y remociones correspondan a 

la Junta General o) Supervigilar el trabajo y todas las actividades 

del personal de la Compañía. p) Otorgar poderes especiales dentro 

de! los límites establecidos por estos estatutos, sin que pueda 
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constituir apoderados genera q) Abrir o cerrar cuentas 

bancarias de la Compañía y girar sobre las mismas. r) Efectuar en 

general. toda clase de operaciones necesarias e inherentes al giro 

social que no corresponda por Ley o por estos estatutos a otro 

funcionario de la Compañía. s)Presentar y hacer conocer para su 

aprobación a la Junta General cualquier actividad distinta a las 

usuales de la Compañía. t) Inscribir su nombramiento con la razón 

de su aceptación en el Registro Mercantil, u) Actuar de secretario 

de la Junta General de la Compañía en caso de que no se 

XX designare a otro. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente, nombrado por la Junta General de 

Accionistas, durará 5 años en sus funciones, a no ser que sea 

legalmente reemplazado y podrá ser reelegido indefinidamente. 

Presidirá las sesiones de Junta General para cada reunión, hasta 

que la Junta nombre el definitivo, si fuere el caso. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Presidente tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Velar por el fiel cumplimiento de la Ley, de estos 

estatutos y de las resoluciones de la Junta General; b) Reemplazar 

al Gerente General en caso de falta o ausencia temporal. ¿Én caso 

de falta definitiva, asumirá sus funciones hasta que la Junta 

nombre su reemplazo; c) Convocar a Junta General de 

Accionistas, en caso de ausencia del Gerente General, d) Cooperar 

con el Gerente General en todo asunto de la Compañía a fin de 

Obtener el mejor éxito para la misma. e) Las demás atribuciones 

_ que le confiere la Ley y estos estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
Y TERCERO! DE LOS COMISARIOS.- Los Comisarios, uno 

  

   
5 Principal y un Suplente, elegidos por la Junta General, durarán un 

e 
Ln y 

NE: acia go 

año en sus cargos, a no ser que fueren legalmente reemplazados, 
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pudiendo ser reelegidos. Es su obligación examinar 

detalladamente el movimiento financiero de la Compañía, su 

contabilidad, sus libros sociales y rendir un informe del balance 

anual a la Junta General Ordinaria, todo esto, según las normas de 

la Ley de Compañías. Para el cumplimiento de sus funciones 

realizarán las actividades y ejercitarán los derechos que la Ley y 

estos estatutos les confieren. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Se nombra 

como Gerente General de la Compañía a la Dra. Ruth del Carmen 

Gómez Mejía y como Presidente de la Compañía al señor 

Melquíades Pulido, los cuales durarán en sus funciones por el 

período estipulado en el presente estatuto. ARTÍCULO 

¿VIGÉSIMO QUINTO. DISPOSICIONES GENERALES.- El 

Vercicio financiero termina el treinta y uno de diciembre de cada 

año y a tal fecha se lo cerrará para la extracción del 

correspondiente Balance de acuerdo con la Ley, balance que 

deberá estar listo y concluido dentro del primer trimestre del año 

siguiente al del ejercicio terminado, para ser presentado a la Junta 

General Ordinaria. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Una Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, convocada para el efecto, 

podrá decidir la liquidación de la Compañía, la que estará a cargo 

Presidente o del liquidador que fuere designado por la Junta 

General, entendiendo que la liquidación, en todo caso se ceñirá a 

los preceptos legales pertinentes. .- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO.- De las utilidades líquidas que obtenga la compañía, 

se asignará un diez por ciento para formar el fondo de reserva 

hasta que éste alcance el cincuenta por ciento del capital social. 

ÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Las utilidades obtenidas 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 
añannos8 

por la Compañía al final de cada ejercicio económico serán 

distribuidas de conformidad con la Ley y el presente Estatuto, una 

vez que se cumplan las deducciones previstas en la misma Ley. 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO NOVENO.- Las disposiciones 

estatutarias entran en vigencia a partir de la presenta fecha, y 

queda facultado el Gerente General para que realice los trámites 

judiciales y legales para la perfecta validez de estos estatutos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO DECIMO.- En todo lo no previsto en 

estos estatutos, se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañías y su reglamento, así como a los reglamentos de la 

compañía y, a lo que resuelva la Junta general de accionistas. 

ARTÍCULO TRIGESIMO: SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS.- Las diferencias que ocurran entre los 

accionistas, o entre los accionistas con la sociedad por razón del 

presente contrato social, de su desarrollo, ejecución e 

interpretación, durante la existencia de la sociedad, o con motivo 

de su disolución y durante el proceso de liquidación, será resuelta 

preferiblemente con la asistencia de un mediador del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 

Americana de Quito. En el evento que el conflicto no fuere 

resuelto mediante este procedimiento, las partes se someterán 

obligatoriamente a la resolución de un Tribunal de Arbitraje 

del mismo Centro, que se sujetará a lo dispuesto en esta 

.. Cláusula, a la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento del 

, «Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 
A 

¡Ecuatoriano Americana de Quito, y demás normativas y 
ol 

:¿ preceptos. El Tribunal estará integrado por un árbitro y su 
1 

suplente quien. deberá ser designado por sorteo por el Centro 

15



de Arbitraje y Mediación de la Cámara Ecuatoriano Americana 

de Quito, de conformidad con lo establecido en la Ley. El 

Tribunal decidirá en derecho y su resolución será final. Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar 

el laudo que expida el Tribual Arbitral y se comprometen a no 

interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral. Para la 

ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, 

policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir al juez ordinario alguno. El procedimiento 

arbitral será confidencial. El lugar del arbitraje será las 

instalaciones del Centro de Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano 

Americana de Quito. DISPOSICIÓN TRANSITORIA .- Los 

omparecientes autorizan a los doctores Carmen Gómez Mejía y/o 

Ortovo Romero, para que en su nombre solicite al 

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la legalización de este instrumento, con 

la inscripción en el Registro Mercantil y obtención del Registro 

Único de Contribuyentes. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura pública. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que se halla firmada por la doctora Carmen Gómez 

Mejía, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

número tres mil cuatrocientos cincuenta y tres (3453). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue a las comparecientes por mí 

FA 16



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTON QUIAB ANN 09 

la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido. y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

   

  

       [AD 
EÁÚZRAO GOO 

f) Dra. Carme lcómez Mejía 

c.c. 1709340475 

  

LA COMPAÑÍA DUPONT PERFORMANCE COATINGS VENEZUELA 

C.A. 

A 
f) Dra. Margarita Rosa Zambrano Albuja 

ec. 1062 79P02/ 

LA COMPAÑÍA CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

Te No 
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Quita, 93 de septiembre de 2010 

Señora 

Dactora 

SN MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA A 
Ciidad- A 

De mi cansideración: 

Me es grato comunicarle que Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

2010, resolvió en fonna unánim SS CONSULTLMZ CIA. LTDA.,, reunida el 16 de agosto de ¿ 
npañía, por el perigdo estatutario de d0s años, 

  

elecirle Gerente General de la mencionada Compañía 

: armiento en el Registro Mercantl, dónde rse nombrar 
   

    

   

  

rán! tada 5 ips te la 

na Ontavo del 

CNA PERITO    

ia presente, ea señel de su aceptación Arradecerda usted consignar £u firma 

Atentanerte, 

  

argo de Gerente General de la Compañía CONSULTLMZ CIA. Razón: Acegio desempeñar el cargo ”al 

LTDA. Quiza, 03 de septiembre de 2010. 

ri 
ey 

Lg 7% 
PAZ E, 

HA TA AA 

DRA. MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA 

Ci. 1706298112-1
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Larreátegui, Meythaler € Zambrano 

ABOGADOS 
  

Quito junio 15, 2011 

Doctora 

Mariela Pozo Acosta 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito 
Presente.- 

Maria Fernanda Fabara, abogada en libre ejercicio, solicito a usted 
comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaria actualmente a su cargo, el siguiente documento que adjunto: 

La inscripción del Poder General de la Compañía DUPONT DE ECUADOR 
S.A. a favor de CONSULTLMZ CIA. LTDA en español. 

Esta solicitud la fundamento en el artículo 18 número 2 de la Ley Notarial 
vigente. 

   

  

o OJ rnanda Fakar 
rof. 12008 CAP 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site: www.Imzabogados.com Mail: info(Mimzabogados.com 
Quito - Ecuador
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

     

       

- 

COPIA .. TERCERA 

DE ... PODER GENERAL. 

OTORGADO POR .. DUPONT DE ECUADOR 5.4... 
  

  

“"CONSOLOTEMZ CIA. LTDA: 

  

02 DE DICIEMBRE DE 2010. 
  

E JgrrOQUIA 

CS. CUANTIA ... 

  

  

27 DICIEMBRE 2010 

  

Quito a de : del 20   

A TELEGRAFO No. E9-38 y Au. de los SHYRIS 

Tebfs.: 2267-592 [| 2268-237 [ 2271-242 

Q 2447-017 | 2435-832 Fax: 2436-847 

e-mail: ja.acostaholguinOinteractive.nel.ec 
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PODER GENERAL” 

e AAA —Á == 

  

OTORGADO POR: DUPONT DE ECUADOR S.A. 

A FAVOR DE: CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
: c al , l: y PJ copias 

Escritura número SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA (7990) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy dos 

de diciembre del dos mil diez, ante mi Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece al otorgamiento de esta escritura el señor 

Wolstano Gabriel Marín Núñez, en su calidad de Gerente General de la compañía     

   

E ECUADOR S.A., como se desprende de la copia certificada del nombramiento 

ue se adjunta como documento habilitante.- El compareciente es de nacionalidad   

  

venezolana, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación empresario privado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo a su cargo 

sírvase incorporar una escritura pública de la que conste el Poder General! al tenor de las 

estipulaciones que se expresan a continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-   Comparece al otorgamiento de esta escritura, el señor Wolstano Gabriel Marín Núñez, a 

nombre y en representación de DUPONT DE ECUADOR S.A., en su calidad de Gerente 

General, como se desprende de la copia certificada del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante. El compareciente se encuentra autorizado por la Junta



   
bn recibir la 

- - General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía, según aparece de la Copia 

o i otorgar r 

certificada del acta de dicha Junta que se acompaña para que forme parte integrante de l 
CN MANDAN + 
esta escritura pública.- SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El compareciente, en uso de la: - 

concufsá | 

facultades legales y estatutarias de que 'se halla investido, y con la autorización de la Junta * 
documgef 

General de Accionistas, por medio del presente instrumento, designa, constituye y 
e institu 

xa ombra a CONSULTLMZ CIA, LTDA., compañía de nacionalidad ecuatoriana, como su 
€ validez h 

MANDATARIA, con poder amplio y suficiente, como en Derecho se requiere, para que, a demás dl 
emás c 

través de su respectivo representante legal, en nombre y representación de la $3 
Do 

MANDANTE lleve a cabo todos los actos y negocios legales que tengan que realizarse 
. veintinue 

. por DUPONT DE ECUADOR y producir efectos dentro del territorio ecuatoriano. Sin con tod 

: limitar estos amplios poderes, la MANDATARIA tiene las siguientes atribuciones: a) identific: 
. £ 

' Nnterveni judicial y extrajudicialmente para cuidar los derechos e intereses de la - 
, fue ésta 

, ONQANDANTE b) Cumplir las obligaciones contraídas y realizar todos los actos, contratos y contenic 

negocios jurídicos, que tengan relación con el objeto social y negocios de la MANDANTE, ' 

PS de celebrarse y surtir efecto en territorio ecuatoriano; c) Realizar y celebrar, 

A E e Y en representación de la MANDANTE todos los actos contratos que se 

        ante las entidades y/o autoridades competentes, judiciales, administrativas, 

] aca o privadas del Ecuador, pues está investida de las más amplias 
Ds 

Palades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y de aquellas 

contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil del * 

 



  
      

   
de documentos necesarios para los fines antes indicados ante las autoridades, funcionarios 

signa, constituye y 
e instituciones públicas y privadas.- TERCERA.- DURACION.- El presente poder tendrá 

validez hasta que sea legalmente revocado.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento.- Firmado) 

  

    

     

    

    
    

Doctora Catalina Vásconez Bassante, Abogada - Inscripción cuatro mil cuatrocientos 

eintinueve.-" HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

orio ecuatoriano. Sin 

ntes atribuciones: a) 

con todo su valor legal. El compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y, leída que le 

¡5 € intereses de la 
fue esta escritura por mí el Notario integramente, aquel se afirma y ratifica en su 

Os actos contrato . s . 
y contenido firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- “sde la MANDANTE, ” 

olstano Gabriel Marín Núñez 
«1. No, +/4317 L 

S, administrativas; 

? “y amplias 

" “y de aquellas 

_ ¿Imiento Civil del 

star demandas 
Y 

  

5, sentencias o 

'€S y diferir al 

Sesión de ella 
+ 
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ZCUADOR S.A. en sesion de esta fecha, según el Articulo décimo tercero. literal a) 

de la Escritura Pústica de Constitución celebrada el 27 de septiembre del 2001, ante 
e: Notario Primerc del cantón Quito. Dr. Jorge Machado y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del musimo cantón el 23 de octubre del 2001 y la escritura de 
cambio a denominación. reforma y codificación de Estatutos realizada en la Notaria 

40 de fecha £ de octubre de 2004 inscrita el 23 de diciembre de 2004. designó a 

usted GERENTE GENERAL de la Compañia para el periodo estatutario de DOS 
ÑOS. en tal virtud le corresponderá ejercer la representación judicial y extrajudicia! 

de la Compañia forma conjunta o separada con el Presidente 

  

Er censecuencia sus atribuciones y deberes son los que se establecen en el 

articulo décimo septimo de la referida Escritura Pública. asi como los que la Ley y 

" Reglamentos lo dispongan 

Mucho agradeceremos a usted, que en caso de aceptar la designación expresada. 
| se digne suscritir al ple del presente documento para los fines legales 

consiguientes 

Atentamente 

DUPONT DE¡ECUADOR S.A. 
/ ., <*. >, 

. haa mm emm 

Danilo Herrera Otálor. 
Presidente 

Junta Accionistas 

DUPONT DE ECUADOR S.A. 

  

Ay Aa, acepto desempeñar fielmente la designación como Gerente General 

de - DOPÓNT DE ECUADOR SA. que ha recaído en mi persona. 

t t tan 303 dana pro da mocnto el or] 

sentemente : “e bocumento dijo 24h) 3 1 0 T ada 

da Neobtamiantos TamoRo 14 1 

AENA - Guto a d 19 MAR a . 

  
  Wolstario 5 Ma) punez REGISTRO MERCANTIL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA «diciones del re 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE DUPONT DE ECUADORS.A. — 32Yógo para Suscribl 

PS 

CR Erin 
¿ ¡ER ¿minado el ordi 

e En Quito, a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil diez (2.010), a lady 9h30ó% Enfnstala la Junta' 

instalaciones de DUPONT DE ECUADOR S.A., ubicadas en De las Higueras No; Hb y dE 10H00. 

Arellano, con la presencia de los representantes de todos los accionistas de Dt CONT ] , 

ECUADOR S.A., quienes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria UniversaH constancia des > 

Accionistas, y asimismo, deciden tratar como orden del día el siguiente: presentantes di   
       PUNTO UNICO: Autorizar el otorgamiento de un Poder General a favor bpr nt 

l SE 

EN 
astián Silva CONSULTLMZ CIA. LTDA. 3 

Los accionistas presentes y los votos que le corresponden en función de sus accionresidente, 5 

pagadas, son los siguientes: Ak 

"a. Carmita Bon 

ACCIONISTA . REPRESENTADO POR NUMERO 

DE VOTOS 

DuPont Performance L 
Coatings de Venezuela C.A. Sr. Sebastián Silva 9.999. 

DuPont de Colombia S.A. Sr. Álvaro Barrionuevo 1 o. 

As | | 10.000 

¡ Ap la presencia de todo el capital pagado, el señor Presidente Ad-hoc declar: 9 - 
248 la presente Junta General y dispone que se pase a considerar el único punto de e. 

PUNTO UNICO: Autorizar el otorgamiento de un Poder General a favor de CONSULTLMZ 

CIA. LTDA. 

* "Después de la respectiva deliberación, la Junta General resuelve por unanimidad autorizar; ' 

al señor Wolstano Marín Nuñez, Gerente General de la Compañía, para que otorgue, 4; 

nombre de DUPONT DE ECUADOR S.A. un Poder General a favor de CONSULTLMZ CIA. 

LTDA., autorizando al señor Wolstano Marín Nuñez para determinar el alcance Y 

 



  

200016 
: o 

. > 
S SENNA, 

intereses de J4COniA Ae ESRNA 

Bo diciones del referido Poder General, de acuerdo con los ¡ S VA 
A Y, ibi ¡ ública que lo contenga. iS WA PS ara suscribir la escritura p E JADORS.A. ¿5 pmo p 

¿el 

A o . 

po GR í un receso para la redacció > GS brminado el orden del día, se concede   
   

pS 
Srminos que aquí constan. (2.010) a las 9030/80 finstala la Junta y se la aprueba en los términos que aq - $ Higueras No 18 de s 10H00. 

! 

o DUPONT: 
j 

eñor Presidente "Adhoc, los 
rre la Univer constancia de todo lo actuado, firman la presente acta el s 
»Xtraordinarj 

   

. . . S : - rtifi 
. 

Álvaro Barrionuevo 

NUMERO 
DE VOTOS 

Era - 
Gite an Móñoz 

SECRETARIO-GERENTE GENERAL 

- 9.999, 

10.000 

iría el señor Wolsté 

denfffrano: declar: 
. “ttár el único punto del 

* "Nvar de CONSULTLMZ 

unanimidad autorizar 
para que otorgue, a 
e CONSULTLMZ CIA. 
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CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERA 
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an Dr. Julme A: ** 
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JUZGADO TE DE LO GUAL DE PICHNCNA 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE QUITO: 

    
   

  

Dra. Margarita Zambrano de Pinto, de nacionalidad ecuatoriana, máyt 

casada, de profesión abogada, a nombre y en representación de 
CONSULTLMZ CIA. LTDA,, en mi calidad de Gerente General, confo 
con el nombramiento adjunto, ante usted respetuosamente comparezco 

Acompaño una copia certificada de la escritura de Poder General otorgado dde pe, - 
diciembre del dos mil diez ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor . > 
Jaime Andrés Acosta Holguín. En dicho instrumento consta el Poder General otorgado o 
por la Compañía DUPONT DE ECUADOR S.A. a favor de CONSULTLMZ CIA. LTDA..    

   
   

    

    

    

     

   

    

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 numeral noveno, 120 y demás 
h pertinentes del Código de Comercio, solicito a usted se sirva disponer que se siente la 

razón respectiva en la inscripción del referido poder en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito y la publicación del extracto correspondiente. 

Una vez que sean practicadas estas diligencias, solicito se sirva disponer se me 
devuelvan los originales. 

El trámite a darse a la presente causa es el especial establecido en el artículo 120 y 
demás pertinentes del Código de Comercio. 

La cuantía de esta causa es indeterminada. 

Notificaciones recibiré en el Casillero Judicial No.1026 de mis Abogados 
Patrocinadores, Doctores José Meythaler Baquero, Catalina Vásconez y Ana María 
Sotomayor, a quienes autorizo a presentar con su sola firma cuanto escrito sea 
necesario en relación a mi pedido. 

Firmo con mi abogada. 

Ate 
APOZG Dra. Margarita Zambrano de Pinto EN 
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA 
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1ta y cuatro minutos, la MATRICULA DE COMERCIO presentada por: 24% E ANO PES 
) MARGARITA REPRESENTANTE DE CONSULTLMZ. CIA. LTDA., Sm at 
a UN PODER EN FOTOCOPIA, ORIGINAL Y COPIAS DE DEMANDA. Por sorteo su 
imiento correspondió al JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL y al número: 
-2011-0001D, 

O, Martes 4 de Enero del 2011. 
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general; y, una demanda 
Juzgado. Certifico.-      
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¿GADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, jueves 3 de 

Eprero del 2011, las 16h59. Previo a calificar la demanda la parte actora, presente 
as copias del poder general debidamente certificadas.- Notifíquese. 

  

En Quito, jueves tres de febrero del dos mil once, a partir de las diecisiete horas y y 
einta minutos, mediante boleta judicial notifiqué el DECRETO que antecede a: > 
[AMBRANO DE PINTO MARGARITA REPRESENTANTE DE CONSULTLMZ. 
IA, LTDA. en el casillero No.-1026:---- 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

COPIA __TERCERA 

DE ....ODER GENERAL. 

OTORGADO POR __DUPONT DE ECUADOR S.A.. 

a 

  

  

  

  

mn CONSOOIAZ TIA TODA AAA 

A FAVOR DE 

02 DE DICIEMBRE DE 2010. 

EL AMDETERMA NA DA 

P OQUIA 

CUANTIA 
27 DICIEMBRE 2010 

Quito a de del 20 minoria   

    EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 
Telfs.: 2267-592 | 3268-237 | 2271-242 

2447.017 | 2435-9892 Fax: 2436-3847 
e-mail: ja.acostaholguinQinteractive.net.ec 

  

    
      

  
        

  

  

  

  

       



  

  
    

OTORGADO POR: DUPONT DE ECUADOR S.A. 

A FAVOR DE: CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: Ll + 1 " copias 

Escritura número SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA (7990) 

  
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! de fa República del Ecuador, hoy dos 

de diciembre del dos mil diez, ante mí Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece al otorgamiento de esta escritura el señor 

Wolstano Gabriel Marín Núñez, en su calidad de Gerente General de la compañía 

DUPONT DE ECUADOR S.A., como se desprende de la copia certificada del nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante.- El compareciente es de nacionalidad 

venezolana, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación empresario privado,   domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y, me pide que eleve a      

  

    

Critura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo a su cargo 

incorporar una escritura pública de la que EN el Poder General al tenor de las 

ciones que se expresan a continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

2 Mparece al SÓN escritura, el señor Wolstano Gabriel Marín Núñez, a 

€ 5 y en representación e DUPONT DE ECUADOR S.A., en Depas de Gerente 

ral, como se desprende de la copia certif cada dei nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante. El compareciente se encuentra autorizado por la Junta 

  

c
a
 a
 »



anann2i 

  

: : . a =: . 2 ie la cosa Se 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía, según aparece de laigrecibif | 

E cibos | - , : r re 

. certificada del acta de dicha Junta que se acompaña para que forme parte integran; potorgs. y 

esta escritura pública.- SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El compareciente, en uso : 

E Concursos y licit 

K. 
7 gocumentos net 

uy 

; Xx, e instituciones | 
o ombra a CONSULTLMZ CIA. LTDA., compañía de nacionalidad ecuatoriana, como 

¡validez hasta QU 

MANDATARIA, con poder amplio y suficiente, como en Derecho se requiere, para qu 
demás cláusula: 

través de su respectivo representante legal, en nombre y representación de 

  

facultades legales y estatutarias de que 'se halla investido, y con la autorización de la 

General de Accionistas, por medio del presente instrumento, designa, constit 

| Doctora e" 
MANDANTE lieve a cabo todos los actos y negocios legales que tengan que realiza 

veintinueve.” F 

NS por DUPONT DE ECUADOR y producir efectos dentro del territorio ecuatoriano. ! 
con todo su Va 

limitar estos amplios poderes, la MANDATARIA tiene las siguientes atribuciones: 
identificación P 

intervenir judici xtrajudicialmente para cuidar los derechos e intereses de : _ enir judicial y extraj p fue esta escri 

| MANDANTE; b) Cumplir las obligaciones contraídas y realizar todos los actos, contratos contenido firm 

] negocios jurídicos, que tengan relación con el objeto social y negocios de la MANDANT 

... que hayan de celebrarse y surtir efécto en territorio ecuatoriaho; c) Realizar y celebra 

a nombre y en representación de la MANDANTE todos los actos contratos que $ 

. l Wolstano Gat 
requieran ante las entidades y/o autoridades competentes, judiciales, administrativa CA. No. y 

. públicas, semipúblicas o privadas del Ecuador, pues está investida de las más amplia 

facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y de aquella 

contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de 

» 

Ecuador, incluyendo entre otras, lá facultad para presentar y contestar demandas ) 
* 

Y ? Y 
a” " presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias 2 j E 

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y diferir d ¡ 

juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella,
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1 autorización de fa pss y licitaciones y suscribir y presentar a nombre de la MANDAN : 

», designa, constituye 

l ecuator; .€ instituciones públicas y privadas.- TERCERA.- DURACION.- El presente poder tendrá 
atoriana, como : 

¡€ Fequiere ¿validez hasta que sea legalmente revocado.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 
» Para que; 

* derhás cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento.- Firmado) 

Í 

ten) En que realizary 

toric torio ecuatoriano. 
Si 

  

    

     
   

   
   

    
   

  

representación de 

Doctora Catalina Vásconez Bassante, Abogada - Inscripción cuatro mil cuatrocientos 

veintinueve.-" HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

nte . cón todo su valor legal. El compareciente me presentó sus respectivos documentos de 
ES atribuciones: a l 
e - Hlentificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y, leída que le 

€ Intereses de k 
fue esta escritura por mí el Notario íntegramente, aquel se afirma y ratifica en su 

- los actos, Contratos y 
l 

+ [contenido firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
OS de la MANDANTE 

     
estar demandas 4 N 
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nOs, sentencias y 

'ones y diferir a) 
"Posesión de ella, 
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odacos Marin Nuñez 

De nuestra consideración    For medio de la presente, tenemos a bien poner en su conocimiento que la Junta 

General Universa! Ordinaria de Accionistas de la Compañía DUPONT DE 

ECUADOR 5.A.. en sesión de esta fecha, según el Artículo décimo tercero, literal a) 

s la Escritura Pública de Constitución celebrada el 27 de septiembre del 2001, ante 

el Notario Primero del cantón Quito, Dr. Jorge Machado y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de octubre del 2001 y la escritura de 

cambio de denominación, reforma y codificación de Estatutos realizada en la Notaria 

40 de fecha 5 de octubre de 2004 inscrita el 23 de diciembre de 2004, designó a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía para el periodo estatutario de DOS 
AÑOS: en tal virtud le corresponderá ejercer la representación judicial y extrajudicial 

de la Compañía. forma conjunta o separada con el Presidente. 

q
 
A
 

7.
 

AA
 
A
A
A
 

pr
 

En consecuencia sus atribuciones y deberes son los que se establecen en el 

articulo décimo séptimo de la referida Escritura Pública, asi como los que la Ley y 
Reglamentos lo dispongan. 

—
 

Mucho agradeceremos a usted, que en caso de aceptar la designación expresada. 

se digne suscribir al pie del presente documento para los fines legales 
consiguientes. 

Atentamente. 

DUPONT DEJECUADOR S.A. 

¿Ap EH Os 
Dani O Herrera. Otálora 

Presidente 

Junta Accionistas 

DUPONT DE ECUADOR S.A. 

Unltdo., means Lts dde MM 

Agradezco y acepto desempeñar fielmente la designación como Gerente General 
de DUPONT DE ECUADOR S.A. que ha recaido en mi persona. 

sa aaa decia Guada mc di 

“Jocumento bajo atilo, JAOT. 2 

Je Mombramientos Tama No 

Atentamente, 
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- Después de la respectiva deliberación, la Junta General resuelve por unanimidad autoriz 

  

2300073 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ad, 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE DUPONT DE ECUADOR S.A. LEA de. 

a pa 
En 'Quito, a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil diez (2.010), a lolas 

instalaciones de DUPONT DE ECUADOR S.A;, ubicadas en De las Higueras No; HU YB AOHOO. . 
Arellano, con la presencia de los representantes de todos los accionistas de Dt AA S 

ECUADOR S.A., quienes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria UniversaK 

Accionistas, y asimismo, deciden tratar como orden del día el siguiente: 

     

  

PUNTO UNICO: Autorizar el otorgamiento de un Poder General a favor dore 

CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

pagadas, son los siguientes: 

ACCIONISTA REPRESENTADO POR NUMERO 

DE VOTOS 

DuPont Performance 

Coatings de Venezuela C.A. Sr. Sebastián Silva * 9.999. 

DuPont de Colombia S.A. Sr. Álvaro Barrionuevo 1 , 

TOTAL. o - 10.000 - 

Preside la reunión la señora Carmita Bonilla; y, actúa en la Secretaría el señor Wolstad 
Gabriel Marín Nuñez, Gerente General de la Compañía. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, el señor Presidente Ad-hoc decla 

instalada la presente Junta General y dispone que se pase a considerar el único punto 
orden del día; 

PUNTO UNICO: Autorizar el otorgamiento de un Poder General a favor de CONSULTLM 
CIA. LTDA. 

al señor Wolstano Marín Nuñez, Gerente General de la Compañía, para que otorgue, 

nombre de DUPONT DE ECUADOR S.A. un Poder General a favor de CONSULTLMZ Clik 

LTDA., autorizando al señor Wolstano Marín Nuñez para determinar el alcance  



   

  

      

«Licdones del referido Poder General, de acuerdo con los intereses de |; 

e 

Say para suscribir la escritura pública que lo contenga. 

   

  

   

    

ninado el orden del día, se concede un receso para la redacción del 

lusla la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termin 

gueras Nd= ¡ t y p q q : 

nistas de DÚESA ; 
ordinaria Univapas , % : 

te: EP onstancia de todo lo actuado, firman la presente acta el señor Presidente 

ionistas y Secretario que certifica. 
AAA 

010), a sl ohaóa 
        

       

      

  

Representante de la Accionista 

Álvaro Barrionuevo 

Cute Marín Nuñez 

SECRETARIO-GERENTE GENERAL NUMERO 2. Carmita Bonilla 

DE VOTOS 

9.999, | 

1 

10.000. l : | 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

    

      

    

A 

número 1001 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen delas 
números: 4286 del Registro Mercantil de veintitrés de octubre de dos mil uno, a fs. 3903 vta., 
Tomo 132 y 3477 del Registro Mercantil de veintitrés de diciembre de dos mil cuatro, a fs. 
3062 vta., Tomo 135, lo referente al PODER ESPECIAL que la Compañía "DUPONT DE 

ECUADOR S.A." concede a favor de la Compañía “CONSULTLMZ CÍA. LTDA.”.- 

Queda archivada la CUARTA copia certificada de la Escritura Pública de dos de diciembre : 

del año dos mil diez, otorgada ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRES:AGOSTA HOLGUÍN.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis mesgs$ cd Soda sigpado con el número 0574.- Se da 

así cumplimiento a lo dispy ÉSt c IAS Sg anotó en el Repertorio bajo el 

número 012645.- Quito, x         
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* Holguín, por la Compañía DUPONT DE ECUADOR S.A. a favor de CONSULTLMZ 

  

SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE QUITO: 

  

   

  

     

Dra. Margarita Zambrano de Pinto, a nombre y en representació 

CONSULTLMZ CIA. LTDA., en mi calidad de Gerente General, 

acreditado, dentro de la causa No. 17303-2011-0001D, ante usted 

comparezco y manifiesto: 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 

CIA. LTDA. 

Por la compareciente y como su abogada autorizada 

* 

      Ab 

  

SECRETARIO 

 



mo
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v ) 
2900025 dez q 8 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, jueves 10 de 

febrero del 2011, las 11h04. VISTOS: Avoco conocimiento de la causa en calidad ' 

de Juez A del Juzgado; y, en virtud de la Acción de Personal No.    

    
CONSULTLMZ CÍA. LTDA,, cuya finalidad se encuentra clarfa 
en la escritura otorgada en la Notaría Vigésimo Octava del Cali 

LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA se aprueba en todas sus 
partes.- En consecuencia y de conformidad con lo que disponen los artículos 30 y 
33 del Código de Comercio vigente se ordena inscribirla en el Registro Mercantil, 
publicar por una sola vez un extracto de la escritura en uno de los periódicos de 
mayor circulación a nivel nacional, que se editan en esta ciudad de Quito. Hecho 

el actuario y el señor Registrador Mercantil fijarán y mantendrán por espacio de 
seis meses una copia del expediente, lego protocolícese en una de las notarías en 
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a constancia firmo. 
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      y realizar todos los actas, contratas 
lo que disponen tos artículos 30 y 

y negocios jurídicos, que tengan 
33 del Código de Comercio vigente 

relación con el objeto social de la se ordena inscribicla en el Registro 

MANDANTE, que hayan de cele- Mercantil, publicar por una sola vez    
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, jueves 10 de 
marzo del 2011, las 11h52. Avoco conocimiento de la causa en calidad de Juez 

encargado; y, en virtud de la Acción de Personal No. 204-DP-DPP del 3 de 

  

JUÉZ ENCARGADO 

En Quito, jueves diez de marzo del dos mil once, a partir de las diecisiete horas y 
treinta minutos, mediante boleta judicial notifiqué el DECRETO que antecede a: 
ZAMBRANO DE PINTO MARGARITA REPRESENTANTE DE CONSULTLMZ. 
CIA. LTDA. en el casillero No. 1026. 

NOS, ams 
) DRÁN MARIA ELENA GUERRERO 

OFICIAL MAYOR    

  

    

    

  

Quito hoy didcisiete de marzo del año dos mil once, a: las dieciséis horas con 
treinta minutos, notifiqué con todó: lo actuado al Registrador Mercantil de Quito, 
en persona y en su despacho impuesto del contenido, para constancia firma.- 
Certifico. o 

     a . “Palacios H. JUZGADO TERCE : REGISTRADOR MERC ¡AS o ON CIVIL! SECRETARIO 
    

  

  

 



    

RAZÓN: Las copias certificadas del proceso 1D-2011 constan en veinte fojas. 

Certifico. 
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Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO  
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Número Planilla: | 305 | 
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Y Tipo de Acto: 

legalizaciones habilitado (11:00 AM) 

  

Nombre y Apellida del Solicitante: 
DUPONT PERFORMANCE COATINGS 

Numero de Control 488-0000-0000 
  

CI/RIF/Pasaporte del Solicitante: 
43-00011902-3 Forma de Pago No. Cheque/Aprebación Monto (Bs.F) 

  

[Nombre y Apellido del Depositante: ÍMonto Efectivo 

Sus Marco y 
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Bancos Recaudadores Sellay Firma del Banco 

0003 - Banco Industrial de Venezuela 
0007 —- Banco Bicentenario 
les — Banco de Venezuela EE 

— Banco del Tesoro RIF J-0900823482 
0108 — Banco Provincial RECIBO DE ¿COMPRA 
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IIA ESC 

RIF: G-208093875 FILIALC: 0072408071 

TERMINAL: 1081 LOTE: 228 f 
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: 26/04/12 HORA: 10:14: 

ob: etesza REF: 8586 rpoce: 330192 

AID: AQUBLLLEOA1010 ma



Fecha de Emisión: ] 20 pos] 12 j 2012 1525 pes 
La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dias He] AA 

continuos para ser cancelada; una vez efectuada la cancelación ka e d 

a respectiva, tiene una vigencia de SESENTA (60) dias no 

Reputil Hana de Venezuela prorrogables para presentar el documento. Agotado dichos lapsos la - «nero sirromo 

pure Soliva PUB es nula y debera emitirse una nueva PUB para realizar el UNOrAnia: 
Popular elaciones Interiores y Justicia 

Ministerio del Poder para R mas tramite, debiendo cancelarse nuevamente el monto correspondiente. 
E dE $725 ] 
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DUPONT PERFORMANCE COATINGS] 
VENEZUELA, C.A. 
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      | presente instrumento “público; - ta “Sociedad Mercantil 
a 

7, ¿NN Y, 
e] = 

Ñ 
E 3 ES 

. 
ne » 
e E E ORMANCE COATINGS VENEZUELA C.A., (antes Du Pont de Ven 
eS TADO MN EA 

, 35 .), originalmente inscrita por ante el Registro Mercantil Segundo de la”"""” 

Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda en fecha 10 de 

febrero de 1956, quedando registrada bajo el No. 33; Tomo 4-A, posteriormente 

domiciliada en Valencia, Estado Carabobo por ante el registro Mercantil segundo 

de la Circunscripción Judicial del Estado Carabobo, en fecha 15 de septiembre de 

1997, quedando registrada bajo el No. 1; Tomo 97 y Acta de Asamblea 

Extraordinaria debidamente registrada por el anteriormente señalado Registro 

Mercantil en fecha 20 de mayo de 2003, quedando registrada bajo el N* 62, Tomo 

A pra. Acta de Junta Directiva registrada en fecha 15-09-2011, bajo el N* 9, 

: ¿fr omo 156-A, y Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, registrada 

: 5d en fecha 15-09-2011, bajo el N* 10, Tomo 156-A, e inscrita en el Registro Único 

de Información Fiscal (RIF) bajo el No. J-00011902-3, debidamente 

NS epresentada en este acto, por los ciudadanos JORGE HOUTMANN CORTEZ y 

JERGIO RODRÍGUEZ IZQUIER, venezolanos, mayores de edad, titulares de las 

    

     

   

  

Je ezuela C.A.), anteriormente identificada, en adelante denominada LA 
> 

   
ANDANTE, la cual aquí, otorga un poder especial a favor de los abogados: 

José Felix Gustavo Romero Ponce y/o Ruth del Carmen Gómez Mejía, ambos 

de nacionalidad ecuatoriana, casados, titulares de las Cédulas de Identidad Nos. 

_170404613-3 y 170734047-5 respectivamente, y domiciliados en la República del 

Ecuador, para que en su nombre, conjunta o separadamente puedan ejercer las 

siguientes facultades y derechos: Ejecutar y suscribir a nombre de LA 

MANDANTE todos los instrumentos públicos y privados relacionados con la 

constitución de una compañía anónima en Ecuador de acuerdo con el nombre 

que apruebe oportunamente la Superintendencia de Compañías, así como llevar 

    
a, $ £ 

ela HA CU, A
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a cabo todos los procedimientos relacionados hasta el perfeccionamiento del 

proceso de constitución de la antes mencionada compañía, en la cual será “TT 

ANA E o. o. . 
Seccionista A MANDANTE con el 98% de participación. Para requerir a las . 
Po OOO 
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. represghtasión, la apertura de la correspondiente cuenta de integración de / E 
. “BER SS 3 

s. “capital representar a LA MANDANTE en las Juntas Generales de ¿ 
- ESTADO LN 

  

         

  

   

    

   
     

- accionistas de la compañía que se constituya en el Ecuador, respecto de la 

  

totalidad del capital suscrito y pagado que mantenga como accionista de la Cn : 
e 2 o 

z . ho ¿ A RO P 

misma. Es voluntad de LA MANDANTE que los abogados: José Félix Gustayd/ o" > 
o, 1 da 

Romero Ponce y/o Ruth del Carmen Gómez Mejía en ningún caso encuentrere 

obstáculos que les impida el ejercicio de este mandato que se le confiere, pues” 

para todo lo que pueda necesitar se le otorga, amplias facultades, respecto del ' 

cumplimiento del objeto social de la compañía que se constituya en Ecuador, en 

la cual será accionista LA MANDANTE, incluyéndose las facultades comunes a 

los procuradores y las especiales del Art. 48 del Código de Procedimiento Civil y 

la de reconocer firmas. Juro la urgencia del caso y habilito el tiempo que sea 

necesario, de conformidad al artículo 28 de la Ley de Registro y Notariado. En, 

Valencia, a la fecha de su otorgamiento. | | 

  

 



     S 14 202 y 153". El anterior documento redactado por el abogado: MORA MARCANO, inscrito en el instituto 

4 Congo a y isión Social del Abogado bajo el No. 49889, fue presentado para su autenticación y devolución según 

> ina de liquidación de Tasas No. 465735, de fecha: 20/04/2012 y Planilla Única Bancaria (P.U.B.) N' 59076. 

orescniets) su(s) otorgante(s) dijo(eron) llamarse: JORGE HOUTMANN CORTEZ Y SERGIO RODRIGUEZ 

YQUIER (AMBOS ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE DUPONT PERFORMANCE COATINGS 

ENEZUELA, CA), mayor(es) de edad, domiciliado(s) en VALENCIA, ESTADO CARABOBO, de estado 

Avil CASADO Y SOLTERO , de nacionalidad VENEZOLANA, titular(es) de la(s) cédula(s) de identidad No(s). 

Pica, 5,220,411 (respectivamente). Leído el documento confrontado con sus fotocopias, firmado en éstas y en 

e presente original, el (los) otorgante(s) expuso(ieron): SU CONTENIDO ES CIERTO Y MÍA (NUESTRAS) 

A(S) FIRMA(S) QUE APARECE(N AL PIE DEL INSTRUMENTO y El Notario cn tal virtud a solicitud de 

Mo interesada da fe publica del presente documento, que contiene el acto o negocio juridico otorgado en su 

¿lencia y € de las copias firmadas en original que formaran los Tomos Principal y Duplicado, que se llevan en esta 

¡Pal bajo el Nro: 9, Tomo: 152, en presencia de los testigos ANIELA GONZALEZ y 
) , , titulares de las cédulas de identidad Nros. 10.267.737 y 

respectivamente, funcionarios de csta Notaría designados para este Acto, El Notario que 

  

   

    

j- 
y e hace constar que en cumplimiento del Artículo 79 del Decreto Ley de Registro Público y del Notariado 

  

e ! ficó 8 los partes y les informó del contenido, naturaleza, trascendencia y consecuencias legales de los actos o EII 
, gp os Jurídlcos otorgados en su presencia, así como de las renuncias, reservas gravámenes y cualquier otro elemento que 

_ aectón los bienes o derechos referidos, por lo cual manifestaron su plena conformidad, y de acuerdo al Artículo 28, 

E ¿£idls) atommanteto) juró(aron) la urgencia del caso para la habilitacion del tiempo necesario para el otorgamiento 

     
TOMO N” 97. ULTIMA 

POR ANTE LA CITADA OFICINA DE REGISTRO, DE FECHA 
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V 5.220.411 MM251 . 
José Morales seecusos. RODRIGUEZ IZQUIER AZ Director 

nomsres SERGIO 
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pe
 República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y 

Justicia 

Registro Principal del Estado Carabobo 

.*
..
 

. 

26 de ABRIL de 2.012. 

Años: 201" y 153" 

Valencia, 

ABOGADO, OSCAR ENRIQUE NOGUERA LOPEZ 

  

gistrador Principal del Estado Carabobo; doy fe de que el (la) 
A ) 

CIA 

e ¡ : JO] RIO PUBLICO CUARTO IN1 Ciudadano(a) ROSA D'AVINO BIGOTTO.- NOTA NTERINO  - 

DE VALENCIA. ESTADO CARABOBO.- 

  
  

Titular de la Ced. De Ident. N*: Y. 8,662,819, o 

es como se titula, para la fecha de la expedición del presente documento y 

que la firma que lo autoriza es la misma que usa en todos sus actos 

úblicos. La presente legalización no conlleva opinión, de forma ni de 

do, del contenido del presente documento .- Realizado por: Denny Veliz . 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
***MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA*** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

OSCAR ENRIQUE NOGUERA LOPEZ 

quien es como se titula, Registrador(a) Principal del Edo. Carabobo 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Caracas, 3 de Mayo del 2012 

202% y 153* 

Por el Ministro, 
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MR : E ABDILHADI 
DIRECTOR G AER H DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resolucion Nro. 03 de fecha 10/01/2011, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 39.590 de fecha 

10/01/2011. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley 
otorga a los documentos escritos, según artículo 4% de la Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA ! 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES a 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 
    

   

    

  

    
   
    

   
   
   

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 Octubre 1961 

Ae País VENEZUELA 

El presente documento público:   
2.- Ha sido suscrito por: 

THAER HASAN ABDILHADI 

-3.- Actuando en su calidad de: 

DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

  
dé : 4.- Llevando el sello/timbre de: 
La : 
al " MAP.PPARA LAS RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
PEN SEO : 

, NS 0 Certificado 

A | 5.- En Caracas: 17-05-2012, 
al ¡ 6.- Por el Ministro: 
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Ea -7.-No. 00035019 Yaryd V. MoHeg gas 6. cional: 
TS ES Directora dol Servicio Con nsu ar Na aa ds 
A a -8.- Sello/Timbre 6.0.39.761 del 20/09/11 kes. DM N* 111 del 05/09/11 ¡y 
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l ¿4 LaS    
   
  

000000041548 - 
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TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO CIVIL 

MPPRE-544A77763BA1B9FBDA272FE8F4F33838B 
  

autenticidad de este documento puede ser verificada en la siguiente página: http://www.mppre.gob.ve 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7433495 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LUNA JIMENEZ JUAN DIEGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 3005/2012 11:36:57 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

Nu DUPERCO ECUADOR S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION S£ ELIMINARA EL: 29/06/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G5.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Conifonez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000005514 

Hemos recibido de 

  ” Nombre Aporte 

2- DUPONT PERFORMANCE COATINGS VENEZUELA C.A. 4,900.00 

DUPÓN DE ECUADOR 100.00 

DS Total 5,000.00 

La suma de ; 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

DUPERCO ECUADOR S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

" Atentamente, 

  

  
  

QUO jueves, mayo 17, 2012 

BANCO LA PRODUCCION SA, FECHA 
RMA AUTORIZADA 

Page of I > 0583420 | 
l 
1 
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NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA: 

NOMBRE: DUPERCO ECUADOR S.A. 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: DRA. CARMEN GOMEZ 

MEJIA 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: DUPONT PERFORMANCE — COATINGS VENEZUELA C.A. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: VENEZOLANA 

NM NÚMERO DE EXPEDIENTE: N/A 

N DOMICILIO: AV. EUGENIO MENDOZA N.1, ZONA INDUSTRIAL, 
CARABOBO, VALENCIA, VENEZUELA. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una aplicación extendida por la autoridad 

Competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 
Cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: RUTH DEL 

CARMEN GOMEZ MEJIA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 1707340475 

DOMICILIO: 1,2 DE OCTUBRE N.2697 Y LINCOLN, PISO 8 TORRE 1492. 

4. DATOS DEL ÚNICO SOCIO O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

  

No. Nombres y Apellidos | Estado Civil | Nacionalidad Domicilio 

Completos 

1 DuPont Do Brasil Brasileña lameda Itapecuru + 506, 

Aphaville- ciudad: 
Barueri 
Sao Paulo - Brasil           

  

E a AAA 

  

SECRETARIO, ADMINISTRADOR O 
FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO 

LOCAL 

NOTA.- Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá ser autenticado por Cónsul 
£cCuatoriano o apostillado. 

05 31 
FECHA DE PRESENTACION: coco connonoo 0 cmmannos 
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   K£epública Bolivariana De 

Menezuela 

MINISTERIO DEL. PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES Y JUSTICIA 

AÑOS: 199 y 1500 

REGISTRO PRINCIPAL 
DEL EDO. CARABOBO 

Rentstradora Principal 
Bra. Ada Mirega Márquez de Rodrígites 

=
—
.
 . 

* 

Pertenece a: DUPONT 

Documento:  LEGALIZACION Fecha: 13/01/2010 
  

  

de Soublette entre Cotiombia y Libertad N* 100-55- Teléfonos:(0291) 857.57.17 -857.42.73 
Telefax: 357.48.77 - Valencia - Edo. Carabobo 

www. registroprincipalcarabobo.qov.ve 

  

 



jistro Principal del Estado Carabobo 

Fecha de emisión: 

Día Mes Año 

| 14/01/2010 
      

   

     
  

  

  

  

        
  

  

    
  

  

  

  

    

          

CA BOLIVARIANA DE VENEZUELA SILVIA AU MONA . 

10 DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA O 

) AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS o 

_INILLA UNICA BANCARIA Nro. Planilla c* 
TOS REGISTRALES Y NOTARIALES l 3.0.5. . 0001831 

DIEGO BELLUNGHI o l 

8192307 , Ln 

legalizaciones habilitado (12:00 M) A 

: | | BANCO-CANARIA- [|] BANCO DE VENEZUELA 
AL DE VENEZUELA []  BANFOANDES 

epto Nro. Cheque Monto (Bs.F) 

2. EFECTIVO / CHEQUE DEL MISMO BANCO 

) EN LETRAS: MONTO TOTAL 165 

TO SESENTA Y CINCO , . 

o 7 Datos del Depositante S 

Nombre y Apellido: ])_-,. 19/// 7, ¿a A, 

SNC L: Hiro Ñ E 
AE ¡uu lo] 2010] co E 

EN de 0 e 
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ula DAREN 
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Fecha de Emisión PESAR 
Dia Mes  Áño 

República Bolivariana de Venezuela y l.—, y? (1 2007 ZODp es 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia Y NOTA RÍAS 
Servicio Autónomo de Registros y Notarias * o A A 

    

  

     

        

  

   
    

    

    

Nro. Planilla 

SERVICIOS y NOTARIALES Y if € -- 3 : 

'NREGISTRALES Oo | p , | An 

: a¡Mombres y Apellidos : rg. * 

RIFIPasaporto: S.23 l. 23. 
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NOTARLA PUBLICA Y 
DE VALENCIA       

Monto Efectivo 

    - Cheque del mismo Banco 

=s Monto en Letras: ÍA Z 

"NEL Plate, 
          

         Datos del Depositante o, 
z Q 
: Nombres y Apellido: da 

Cl: 69318 
RS : : Fecha de Pago: 1/7 Ze 055 

= A Huella Firm a: 
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3 | 

osotros JORGE HOUTMANN y SERGIO RODRIGUEZ IZQUIER. venezolanos,    
a, mayores de edad, casados titulares de la Cédulas de Identidad Nros. 5.386.381 Y 

5.220.411 respectivamente, procediendo en nuestro carácter de Gerente General de la 

Compañía el primero y Secretario y Tesorero el segundo, de la Sociedad Mercantil 

DUPONT PERFORMANCE COATINGS VENEZUELA, C.A. domiciliada en la Zona 

Industrial Carabobo, avenida Eugenio Mendoza, Valencia, Estado Carabobo originalmente 

inscrita por ante el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito 

: Federal y Estado Miranda, en fecha 10 de febrero de 1956, bajo el N” 33, tomo 4-A, 

  

posteriormente inscrita por ante el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción 

Judicial del Estado Carabobo, bajo el N” 1, Tomo 97-A, de fecha 15 de septiembre de 

1997, Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 20 de mayo de 2003, la cual quedó 

registrada bajo el N” 62, Tomo 17-A, suficientemente acreditados a tal fin, declaramos en 

xygombre de nuestra representa que conferimos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en 

cuanto a derecho se requiere a la abogada en ejercicio: RUTH DEL CARMEN GÓMEZ 

MEJÍAS, ecuatoriana, mayor de edad, documento de identificación N% 1707340475 y 

domiciliada en la ciudad de Quito WD. M., República del Ecuador, para que represente y 

AN los derechos de Dro REnroRmAcE COATINGS VENEZUELA, C. A., 

anteriormente identificada, en la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto 

dl AN por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado 

es :J | por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial N* 591 del 15 mayo de 2009, por 

k | nte cualquier autoridad judicial, civil, penal y/o administrativa. Conteste las demandas 

/ que lleguen a plantearse en contra de DUPONT PERFORMANCE COATINGS 

VENEZUELA , C. A. Emita anualmente la lista de los accionistas de DUPONT 

PERFORMANCE COATINGS VENEZUELA, C. A., la cual debe ser presentada en la 

    
  

Xperia del Ecuador, según lo dispuesto en la ya mencionada) Ley de Compañías 

igente en la República del Ecuador, y su respectiva modificación, y demás información al 

== respecto, y en general hacer todo lo que crea conveniente para la mejor defensa de los 
SA derechos e intereses de nuestra representada en la República del Ecuador, ya que las 
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facultades aquí expuestas son a simple título enunciativo y no limitativo ni taxativo. En 

Valencia a la fecha de su presentación.- 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
NOTARIA PÚBLICA QUINTA DE VALENCIA. 

) d Valencia, CLOS Ll de De AA el año Dos Mil 

- Nueve (2009) 199% y 150%. El anterior documento redactado por el (la) abogado(a) MORA 

E, MARCANO SUAREZ, inscrito(a) en el Inpreabogado bajo el N* 14.550, fue 

: ¡presentado para su autenticación y devolución según planilla N* 314438, de fecha 

e 1911 2/2009. Presentes sus otorgantes dijeron llamarse: JORGE HOUTMANN y SERGIO 

RODRIGUEZ IZQUIER, mayores de edad, domiciliados en: Valencia, de nacionalidad: 

Venezolana, de estado civil: Casados, portadores de las Cédulas de Identidad Números V.- 

5.386.381 y V.-5.220.411 respectivamente. Leído y confrontados el original con sus 

fotocopias y firmadas en estas y en el presente original, en presencia del Notario los 

otorgantes expusieron: “SU CONTENIDO ES CIERTO Y NUESTRAS LAS FIRMAS 

QUE APARECEN AL PIE DEL DOCUMENTO”. El Notario en tal virtud lo declara 

A en presencia de los testigos [CARMEN RAMIREZ y 

Ll LOL E 7/3, , portadores de las Cédulas de Identidad Números . 

V.-9.818.794 y V.- 6373 73 > . respectivamente, dejándolo inserto bajo el N* 

22, Tomo 493 de los libros de autenticaciones llevados en esta Notaría. En este acto el 

“. “Notario deja constancia de que ha informado a las partes del contenido, naturaleza, 

trascendencia y consecuencias legales del presente documento, todo de conformidad con lo 

- establecido en el artículo 79 numeral 2 de la Ley de Registro Público y del Notariado. Este 

documento fue otorgado en la fecha supra-indicada. Los otorgantes adicionalmente 

han jurado la urgencia del presente caso, para el cual fue habilitado el tiempo 

necesario. El Notario Público Quinto hace constar que tuvo para su vista y devolución 

Lori : pd del Documento Constitutivo  Estatutario de 

“DUPONT PERFORMANCE COATINGS VENEZUELA, C.A.”, inscrito por ante el 

Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estrado Miranda, 

en fecha 10-02-1956, bajo el N” 33, Tomo 4-A, . 

  

del Acta de Asamblea inscrita por ante el Registro Mercantil Segundo de lá Circunscripción 
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Judicial del Estado Carabobo, en fecha 15-09-1997, bajo el N0 l, Tomo 97-A, 

  

DA del Acta de Asamblea Extraordinaria inscrita por ante la citada 

Oficina, en fecha 20-05-2003, bajo el N' 62, Tomo 17-A. De conformidad con el artículo 

29 del Mo Notarias, — fe autorizado el  funcionarió . Ya? 

Cat E DO , titular de la Cedula dé 
ES A 

Identidad Número V.- C3 E 2 17 3 “, para que presenciara el otorgamient 

de este documento y verificara el cumplimiento de todas las formalidades legal 

   

  

o 

Í “07 requeridas para este acto que se efectuó _ a las: . el 

día: )): : 4 Clé Í en: Pludo. Lipol 
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   República Bolivariana de Venezuela 
es 

inisterio del Poder Popular para Relaciones Interiores y 

Justicia 

Registro Principal del Estado Carabobo 

Valencia, 18 de ENERO de 2010 

Años: 199" y 150% 

Yo, DOCTORA ADA MIREYA MARQUEZ DE RODRIGUEZ.- 
  

  

Registrador Principal del Estado Carabobo; doy fe de que el (la) 

Ciudadano(a)_ AURISTELA MARIA DURAN BRAVO ABOGADO. 

  

px A 

             
ES 

ar de la Ced. De Ident. N': V- 10.243.163 
qasa pode » 

Mm: gmose titula, para la fecha de la expedición del presente documento y 
O. > firma que lo autoriza es la misma que usa en todos sus actos 

A A 

> a 
TN Y 

O 

públicos. La presente legalización no conlleva opinión, de forma ni de 

  

Planilla N* 4036   
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ques de hodriguoy 
Registradora Principal 
del Estado Carabobo         
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
“"*NINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA"*** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

ADA MIREYA MARQUEZ DE RODRIGUEZ 

quien es como se lilula, Registradora Principal del Edo. Carabobo 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Caracas. 21 de Enero del 2010 

199 y 150” 

Por el Ministro, 
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REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros. 294 y 525 de fechas 27 de julio y 23 de Octubre 
. de 2009, publicadas en Gacetas Oficiales de la República Bolivariana 

de Venezuela Nros. 39.228 y 39,292 del 27 de julio y 26 de Octubre de 
.2009, respectivamente. 

Documento fumado electrónicamente “con cl mismo valor probatono que la loy 

otorga a los documentos escritos, según articulo 4% de la Ley de Mensajes de 
Datos y Fiumas Elochónicas 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

- MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CONSULARES 

  

Certificado 

- 5-En Caracas: 27/01/2010 

6- Por el Ministro: 

7-N*: 0007107 

8-Sello/Timbre 
: 9. Firma 

APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Octobre 1961 

4- País: VENEZUELA 

El presente documento público : 

2- Ha sido suscrito por: PEDRO ROLANDO MALDONADO MARIN 

3- Actuando en su calidad de: DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

4- Llevando el sello/timbre de: MIN. DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INT 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CONSULARES 

1243 

  

APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Octobre 1961 

1- País: VENEZUELA 

El presente documento público : 

2- Ha sido suscrito por: PEDRO ROLANDO MALDONADO MARIN 

3- Actuando en su calidad de: DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

4- Llevando el sello/timbre de: MIN. DEL P. P.P. RELAC, INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5- En Caracas: 19/03/2010 

6- Por el Ministro: 

7-N*: 0027619 

8-Sello/Timbre 

, 9- Firma 

    
  

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los treinta y 

un días del mes de Mayo del año dos      
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aola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 2£ñann 44 

ZON: Mediante resolución Número SC.IJ.DJC.Q.12.002927, de fecha doce de Junio 

del dos mil doce, dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León, DIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS, se resuelve APROBAR LA CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DUPERCO ECUADOR S.A.. Tomé nota al margen de la matriz de 

la escritura pública otorgada ante mí, el treinta y uno de Mayo del dos mil doce.- Quito, 

a los catorce días del mes de Junio del año dog mil doce.- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

o o NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 
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Registro Mercantil Quito 

220045 

- ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. DOS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 12 de junio de 2.012, bajo el número 1897 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "DUPERCO ECUADOR 
S.A.'", otorgada el treinta y uno de mayo del año dos mil doce, ante la Notaria 
CUADRAGÉSIMA ENCARGADA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 
PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 022940.- Quito, a 
quince de junio del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

      

¿RA RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REG 
DEL      
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Resp. 
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cana Qe 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

. SC.1J.DJC.Q.12. JFICIO No. SC.1J.DJC.Q AAN 

2uito, 26 JUN 2012 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DUPERCO ECUADOR S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Dr. Vi o squez 
SECRETARIO 

  

  


